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PALABRAS MAG. ROLANDO VEGA ROBERT

ENTREGA LIBRO

“HISTORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DE COSTA RICA”

Sesión de Corte Plena, 2 de octubre de 2006

“Si uno no sabe historia, no sabe nada: es como

ser una hoja y no saber que se forma parte de un árbol”

“Estos momentos que estamos viviendo en esta tarde, representan la continuidad del tiempo. El estar aquí reunidos, nos permite tener la oportunidad de  unir el tiempo pasado con el tiempo futuro”. 

Saludos 

Dr. Francisco Antonio Pacheco, Presidente de la Asamblea Legislativa
Dr. Luis Paulino Mora, Presidente de la Corte

Lic. Oscar Fonseca, Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones
Lic. Bruno Stagno, Canciller de la República
Compañeras y compañeros Magistrados

Señoras y señores Ex Magistrados, Dña Dorita Guzmán y Don Rodrigo Castro
Excelentísimos Embajadores invitados

Compañeros Integrantes del Consejo Superior

Querida ex profesora María Eugenia Vargas, 1ra Jueza de la República
Muy querido Jorge y Mauricio y familiares

Compañeros y compañeras jueces y funcionarios judiciales

Amigas y amigos todos

Celebro que el año pasado esta Corte aprobara iniciar con esta tradición conmemorativa y decidiera festejar todos los 1eros de octubre de cada año, su aniversario. Hoy nos toca conmemorar los 180 años de entrada en funcionamiento de esta Corte. Ello nos permite reflexionar sobre el valor esencial de nuestra historia. Y nada más propicio para hacerlo que el nacimiento de esta Corte haya coincidido en el tiempo con la celebración de la Semana Nacional de los Valores. 

Recientemente encontré en una lectura esa descripción que relaciona la falta de conocimiento de las personas y los hechos históricos. Me llamó profundamente la atención por la gran verdad de su contenido.  Relata el autor que durante el siglo IV de nuestra era, una turba de enardecidos cristianos prendió fuego a la Biblioteca de Alejandría, lo que ocasionó que muchos de los conocimientos de incalculable valor se perdieran y se atrasara el desarrollo científico en casi un milenio. Las llamas se encargaron de borrar todo el aporte histórico de la cultura greco-romana.

Siglos después de inventada la imprenta y con la tecnología de la información al servicio de la comunicación en pleno desarrollo, nos cuesta a veces llegar a comprender el poder que entraña la divulgación de los hechos históricos, “cuando la necesidad de contar una historia  y hacerla perdurable a partir de la palabra y del signo...”, nos hace más sabios.
Precisamente esa necesidad de contar una historia, la historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, nos lleva a tratar de reproducir lo que hicieron nuestros antepasados a través de los años, lo que han hecho nuestros contemporáneos en los últimos tiempos y hacerlo perdurar.

Las primeras iniciativas de reconstruir nuestra historia y dejarla como herencia a las futuras generaciones, surgió hace dos décadas, durante la Presidencia de don Miguel Blanco Quirós, quien impulsó las primeras investigaciones con doña Norma Loaiza.

Con el propósito de llevar a cabo esta labor, se instauró en la institución un programa de trabajo comunal universitario, mediante el cual estudiantes de la Carrera de Derecho de la Universidad de Costa Rica lograrían cumplir con este requisito de graduación, al dedicar horas a la investigación de quienes hubieran formado parte de la Corte Suprema de Justicia desde sus inicios. 

A pesar del apoyo que la Corte Suprema de Justicia le dio en su momento a tal esfuerzo, no fue posible concretarlo y durante todo este tiempo transcurrido, no se logró ningún avance. Fue hace dos años que la Corte Plena teniendo claro que la peor decisión es la indecisión, tomó el acuerdo de realizar una publicación histórica en las sesiones No. 31 de 2004 y la No. 31 de 2005. El propósito fue rescatar esta iniciativa que pretende reconocer el valor de documentar el pasado de nuestra institución.

Gracias a la amplia y desinteresada investigación desarrollada por sus autores, Jorge Francisco Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, logramos hoy culminar un sueño que se inició dos décadas atrás.
La obra trascendió sus objetivos originales. Pasó de ser una publicación con biografías de Ex presidentes y Ex magistrados, a convertirse en “La Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica”.  Lejos de circunscribirse a las figuras que de manera transitoria ocupamos estos cargos, rescata el desarrollo histórico de la institución.

En efecto, la obra incluye los antecedentes y los sistemas judiciales existentes en Costa Rica con anterioridad a 1826, y desarrolla temas tan interesantes, como: La Administración de Justicia en la Época Absolutista; la idea de un Poder Judicial Independiente en las primeras constituciones escritas; la  Constitución de Cádiz de 1812 y el Supremo Tribunal de Justicia y las leyes complementarias;  la Función Judicial en el Pacto de Concordia de 1821, las Juntas Superiores Gubernativas y las Funciones Judiciales;  el Supremo Tribunal de Justicia del Imperio Mexicano; la Función Judicial en el Estatuto Político del 19 de marzo de 1823, así como en el Estatuto Político del 16 de mayo de 1823; el Tratado Montealegre-Solís; y los Tribunales de León como Segunda y Tercera Instancias de los tribunales costarricenses. 

Igualmente, trata la temática del Poder Judicial en el Ordenamiento Federal Centroamericano, incluyendo temas relevantes como por ejemplo: La Corte Suprema de Justicia en las Bases de la Constitución Federal de 1823; en la Constitución de la República Federal de Centro América de 1824; y en la Ley Orgánica de la Corte Suprema Federal de 1826. 

Posteriormente, una vez descritos los antecedentes mencionados, se aborda en el capítulo tercero la historia propiamente dicha de la institución. Nos ubicamos ya en octubre de 1826. Comienza con la entrada en funcionamiento de la Corte Superior de Justicia de Costa Rica y la Primera Presidencia de don José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes (1826-1827), así como su desarrollo posterior, hasta nuestros días.  No solo se incluyen las biografías de sus presidentes y la nómina de quienes han fungido como magistrados propietarios o suplentes, sino también, las principales normas constitucionales y legales que han regido la organización y funciones de la Corte; algunos datos sobre las cuatro sedes que ha tenido a lo largo de su historia; y una reseña histórica del control judicial de constitucionalidad en Costa Rica. 

Pero no solo eso contiene esta exquisita obra. También se narra acerca de ciertos hechos e hitos históricos y su impacto sobre la Corte.  Así,  por ejemplo: 

· Se describen acusaciones o causas seguidas contra la Corte o determinados Magistrados, incluidos Presidentes, presentadas ante el Congreso. Cómo y por qué fueron en su caso acogidas o desestimadas por dicha Cámara, al considerarse si había o no lugar a la formación de causa.

· También se mencionan los efectos de los golpes militares ocurridos en nuestro país. El del 27 de mayo de 1838, el del 1° de noviembre de 1868, el del 30 de julio de 1876 y el del 27 de enero de 1917. Es sumamente interesante el análisis sobre la actitud asumida por la Corte frente a estos hechos, o bien,  de cómo el rompimiento del orden constitucional afectó o no, en su caso,  la integración y funcionamiento de este alto Tribunal.

· Se hace una importante reseña de la situación de la Corte entre 1873 y 1874, período de gran agitación política en el país. 

· También del conflicto entre el Ejecutivo y la Corte en 1891, en que por vez primera, se declara con lugar un recurso de Hábeas Corpus, pero también se irrespeta un fallo.

· La cuestión de cómo durante la Presidencia de la Corte de Don Ricardo Jiménez Oreamuno (1890-1892) se planteó un problema serio con el sistema de casación previsto en el Código de Procedimientos Civiles de 1888, como lo es el caso de que una de las salas de apelaciones se negó a aceptar lo decidido por la Sala de Casación. Además, de cómo a raíz de la disolución del Congreso, en 1882, el licenciado don Ricardo Jiménez Oreamuno, decidió presentar su renuncia como Presidente de la Corte Suprema de Justicia, mediante una escueta, pero significativa nota, la cual se transcribe en el Libro, y  que ha sido calificada como lección imperecedera de civismo. 

· En ese discurrir del tiempo, se aborda el tema de las elecciones de 1884, y de cómo con ocasión de ellas, el Magistrado don José Gregorio Trejos Gutiérrez, ex presidente de la Corte, quien fuera escogido candidato presidencial por el Partido Unión Católica, sufrió de arresto y posteriormente fue indultado. 

· Se describen en la obra dos casos célebres. El litigio de Alvarado y otros contra el Estado, referente a los salarios de los magistrados y funcionarios judiciales, con ocasión de un descuento –sub ejecución presupuestaria- dispuesto por el Congreso; su impacto de cara a la independencia económica del Poder Judicial; y  el gran poder político que para los tribunales representaba el control de constitucionalidad, en ese entonces vigente (suscitado durante la 2ª  Presidencia de la Corte de Don Alejandro Alvarado García (1908-1912).

· El otro célebre es el caso Alfaro contra Registrador, en que la Sala, por mayoría, declaró inaplicable un decreto del presidente, don Alfredo González Flores, el cual había elevado el impuesto de beneficencia, y había establecido nuevos requisitos en las escrituras sujetas a inscripción en el Registro Público de la Propiedad; las repercusiones que tuvo en el Poder Ejecutivo y en el Congreso  y cómo una decisión de este último y la actitud asumida por aquél, provocaron un completo repliegue de la actividad que había desarrollado la Sala, en cuanto al control de constitucionalidad (hecho ocurrido durante la 3ª  Presidencia de la Corte de Don Alejandro Alvarado García (1912-1915).

· Nos relata el Libro también de un hecho que podríamos considerar interesante o curioso. El 15 de mayo de 1947, a propuesta de la Corte, el Poder Ejecutivo dispuso que los funcionarios que administraran justicia, debían portar como distintivo, un botón en la solapa izquierda, de 18 milímetros de diámetro, con la leyenda Poder Judicial en la parte superior y Costa Rica en la inferior, y en el centro, la denominación del cargo del funcionario. La insignia de los magistrados sería de oro de diez quilates con esmalte rojo. 
· También se menciona que en julio de 1947, el Congreso aprobó una reforma a la LOPJ, para permitir que los funcionarios y empleados judiciales pudieran desempeñar labores como profesores universitarios.
· Se entra luego a dilucidar la cuestión de la disolución de la Corte por parte del gobierno de facto, en 1948. A raíz de ello, el Magistrado don Enrique Guier Sáenz, no pudo concluir su período de cuatro años, durante su 2ª Presidencia de la Corte. Y, se analiza en general, cómo algunas de las medidas tomadas por la Junta de Gobierno de 1948 afectaron al Poder Judicial, en su organización y funcionamiento, así como la integración de la Corte Suprema de Justicia.

· Ya de cara a una nueva Constitución Política, se analiza la Corte en el Proyecto de Constitución de la Junta Fundadora de la Segunda República;  también la discusión sobre el Poder Judicial en la Asamblea Constituyente de 1949; así como el tema de la Corte en el texto original de la Constitución de 1949. Y desde luego, las reformas constitucionales y legales producidas con posterioridad y hasta nuestros días. 
Igualmente, en el Libro los autores ponen de relieve algunas acciones institucionales relativamente recientes. Así por ejemplo, que durante su 1ª. Presidencia (1986-1987),  el Lic. Miguel Blanco Quirós adoptó una política de apertura con respecto a los medios de comunicación, la cual llevó a establecer el Departamento de Información y Relaciones Públicas para las relaciones de la Corte con los medios de comunicación colectiva. Además, les permitió a los periodistas obtener información noticiosa de primera mano del propio Poder Judicial. O bien, que el 1° de octubre de 1987, durante la 2ª presidencia del Lic. Blanco, la Corte dispuso incorporar al Poder Judicial al Plan Nacional de Rescate de Valores; y en 1988, también dispuso la creación de un Departamento de Planificación del Poder Judicial, subordinado a la Presidencia de la Corte. Otros aspectos sobresalientes de la gestión de don Miguel fueron: la creación del programa de alcaldes supernumerarios, el establecimiento de un servicio médico para los funcionarios y empleados judiciales, la creación del Salón de Ex Presidentes de la Corte Suprema de Justicia y el desarrollo de una política de construcciones de oficinas judiciales, para mejorar la atención al público, las condiciones de trabajo de los funcionarios y disminuir sustancialmente los gastos por concepto de alquileres. 

Igualmente, se resalta el hecho de que, el 15 de junio de 1989, la Asamblea Legislativa aprobara una reforma a la Constitución Política, para establecer la jurisdicción constitucional y atribuir a una sala especializada de la Corte Suprema de Justicia, el conocimiento y resolución de los vetos interpuestos por razones de inconstitucionalidad, de los conflictos entre los supremos poderes y de los recursos de Inconstitucionalidad, Amparo y Hábeas Corpus. Y que, el 5 de octubre de 1989, dicha Cámara aprobara la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en donde se detallaban las funciones de la Sala Constitucional y se disponía que esta la formaran siete magistrados propietarios y doce suplentes. Y cómo el 27 de setiembre siguiente, la citada Cámara eligió a los miembros propietarios de la nueva sala  y, dos meses después, a los suplentes. Estamos celebrando en estos días los 17 años también de la creación de la Sala Constitucional.

Por todo lo anterior, Jorge y Mauricio logran de forma brillante reconstruir nuestra historia. Por medio de las 3043 notas al pie de página y los cientos de fuentes bibliográficas utilizadas, hoy podemos conocerla mucho mejor, hoy podemos contar con  una sabiduría que por años no tuvimos. Sabemos hoy que somos parte del árbol. Logramos descubrir que sólo hay una verdad absoluta: que la verdad es relativa. Descubrimos que hay un pasado que se fue para siempre, pero que tenemos un futuro que está en nuestras manos construir. Sabemos que una Institución que no conoce su historia, no puede comprender su presente ni construir su porvenir.

Con la satisfacción del deber cumplido al encargo que me hiciera esta Corte, procedo señor Presidente a hacerle entrega formal de esta maravillosa obra  que nos regalan en este día tan especial Jorge y Mauricio y que ha sido posible también gracias a compañeras y compañeros de la Presidencia de la Corte, del Archivo de la Secretaría General de la Corte, de la Escuela Judicial, del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, de la Proveeduría Judicial. En especial, a Ana Lucía Vásquez y a Gabriela Carro.
Gracias a Editorama por su responsabilidad, su compromiso con esta publicación, y por la excelente calidad de la edición. En especial a Dunia Barahona.
Feliz cumpleaños Corte Suprema de Justicia. Feliz 180 Aniversario. Doy gracias a Dios por permitirnos a todos y a todas estar hoy aquí.
Muchas gracias.
